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El presente documento se encuentra en versión pública 
en vista que contiene información confidencial de 
conformidad a lo establecido en el artículo 30 de la Ley 
de Acceso a la Información Pública. 

CONTRATO No. RNP7' 19 /2023 

"CO:NTRATAClON DE SERVICIO DF. TRANSPORTE.lIBCOLECCIÓN, TRATAMTR nTO Y 

DJSPOSIClÓN FINAL Dl!: LOS DESECHOS llIOJNFRCCIOSOS, AÑO 2024'' 

Ref. No. CP-02/2024-RNPN 

NOSOTROS: FERNANDO .JOSF. VELASCO AGUiltllE, 

, actuando en mí calidad de Presidente 

Registrador Nacional y Re_prcscr1tfü1tc Lcgal del lIBG!STRO NACIONAL DR LAS PERSONAS 

NATlJRALR-S, Institución creada por ley, de Derecho Público, con au(onomía en lo técnico, administrativo, 

presupuestario y financiero, con personerfajurícliea propia, del domicilio de la ciudad y departamento de San 

Salvador, y con Tarjeta de [dcntrficación Tribulm-ia número 

. y que en el transcurso del presente contrato rnc denominaré imlislintamente: "E.L 

CONTRATANTE O l!:L RNPN"; y por otra pa1tc, 

actuando en nombre y representación en rni cc1fül.1d de Dire-etor Presidente Propietario y 

Representante Legal de la Sociedad "SF.RVICIOS AMBIENTALES ESPECIALIZADOS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA OF, CAPlTAL VARIABLE'', que puede abreviarse TRANSA F., S.A. DE C.V., e.le nacionalidad 

sa lvadorcña, del domicilio de San Salvador, con Número de r clcotiücación Tiibutaria 

que en el transcurso del presente documento me denominaré 

"LA CO TRATJSTA" y en los cc1ractcn.:s antes dichos, OTORGAMOS rn prcscn1c Contrnlo por 

adjudicación dd proceso e.le COMl>AilAClON DE PRF,CIOS Referencia CP- CERO DOS/ DOS MIL 

VEINTICUATRO- RNPN, denominado "CONTRATACIÓN DF. SERVICIO l>l!: TRANSPORTF,, 

!U:COLECCIÓN, TRATAMIENTO Y DTSPOSICIÓN FINAL D E LOS DESF.CHOS 
MG 
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RJOJNFECCIOSOS, AÑO DOS MIL VEl l TICUATRO'' conforme a la • cspccificacione1> técnicas y en 

n1zón de la atljuliicación ~egím Resolución Ra zonada número RR-U CP-SETE TA Y TRES~ D0C:E- 1108 

Mll , VETNTITRES, emitida por el Presidente Regis(rndur Nacionr:il riel Registro Nacional de las Per~ona • 

Naj1.1ralc,.;_;, licenciado remando José- Velase.o Aguirre, el lifa cinco de dk·emhrc cic clos mil veintitrés med ian te 

la cual entre o[ra~, ~e r~olviú a<ijlidicai- de fonna tota l por ítem completo a La Contratista, respecto del 

1;SERV [C!0 DE TRANSPORTE, RECOLECCIÓN, TRATA.MJE TO Y DISPOSICIÓN FlNAL DE LOS 

DESECHOS HIO PECCTOS0S, AÑO DOS MIL VEI TIC ATRU'. El pre ente contmto se s1~jeta a lo 

establecido en eI artfoulo cuarcn a, inciso segundo de 1a Ley de Compras Pú bl ica~, Lin(;:amknlo número tre1> 

punto doce y tres punto doce acluali¿aciúll nÍl rucro uno de "T .ineamiento f\ua El Método de Comparac'ón de 

Prec.ios." de techa :siete de junio de dos m.il veintitrés emitido por fa Difoceión Nacional de Compras Pública~ 

(DINAC) tkJc urncntos. de solieih1cl de ofertas y demás leyes aplicables a .la nrnicria, y de conformidad a as 

siguientes dá.usulm;: I. OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del presente e-ontrnlo es t:stablcccr y t'cgufor 

las relacione1>, derechos y ob!igacion~ lle h.1s parte~ cuuiral.antes a etecto de que LA C0 TRA STA S(.: 

obl igut: a bríndar el SERVICIO DE TRA SP0RTE, REC0LECCIÓ , TRt-\ TA MTENT0 Y DISPOSICIÓN 

INAL DE LOS DESECHOS nTOI f<ílCCI0S0S AÑO DOS MlL VEINTICUATRO generados por la 

Clínica Empresarial del R.Nil I, ubicada en Alameda Ma nuel Enrique-Araujo, Edificio Carbond l mín1cro nno 

Colo nia ·Roma, Pasaje Carbone U kilómelrn cmitro y medio, Caffetera a Santa T,ecla, San 'alvador, 

dcparl.mmmlo de S.rn alvador, servicio que debe ser brindado de mancra ·crnanal, de acuerdo a Documentos 

de Sol icitud de Ofertas, y la 0fo1ta adjud icarla del refer ido pro-ceso de conlrn(ar.:ión. 11. PL AZO DF.L 

CONTRATO. La ContraLista se ubligi1 por medio del prc1>ente documento a brindar el servício objeto clc este 

conlJ"a1:o, a r)rntir del día uno de enero al lreinta y uno de octuhrc de dos ma I ve int icuah·o. ID. JE fP0 Y 

LUGAR Y FORMA DF, ~NTRl!:.GA U!!: LOS 8:t{RVICIOS. La Contratísta se obl iga a prestar el servicio 

objeto del pres.tlntc r..'-Onlrnto una vez cada semana, de confo1midati a Iu r.:untemp1ado en el Documento de 

Solicitud de 0fetta y la 0fc.:rta Adjudicada que forma parte integrante del prescnt.c cuntnno. TV. PRRCT0 Y 

FORMA DE PAGO. El Cunl.ralautc pagará de forma mensual por p1,e-eio unitario a la Contratista por el 
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servicio objeto de este contrato la cantidad de C .Cl NTA Y cr CO DOLARE · üE LOS ESTADOS 

lJNll1OS nn AMP.RJCA m~nsuales, valor (]Lle induye e[ Impuesto a la Transferencia de ílicncs Mueble y a 

lc1 Pres ladón lle 'ervicios IVA,. hac iendo un tota l por d s rvkio a brind11r de hasta Q lNlE. TOS 

CI C ENTA DÓLAR ES de l .,os Estados Unidos 1.k América, ( ·ss0.OU) 1 Y A incluido, 1:::1 financiamiento del 

pl'c ente contrato será wn fondos del presupuesto general año dos mil vc fntrcu:ltl'O, Fn el ca o que (.:é1 pagos 

mensuales de conformidad a lo consi~nado en el co11 rnto o lm; solidlu<les l llle se le hayan efe-etuado a La 

Contrntrstn pm el Adminlsirador dd Cunlrnlo )" según necesidades im,titucionales y a la :sumatoria de las 

foduras emitidas por cada uno de los servi cios o sumini stros c1Jtregados, efe-chiados durante d mes calendario 

del que se h·ate . 1:::\1 monto contratado tendrá la variabk que, si duranle la vigencia (iel con1Tato no se llegare a 

agotal' fa totalidad del monlo, El RNPN no estad obligado a cancelar su diferencia, ya que se p.~ar.-í a I .. a 

Conlrnlbla w n base a los precios uni tar ios ofertados y contratados de acuerdo a la s wlicilu<l~ Je las 

necesidades realizadas, recibidas y autorin1(las por d Admillhtr<1dor del Contrato y de acuerdo a las 11ecesidades 

del RNPN, El proced inücnt.o de pago ~e realiz;arf1 de la siguiente numera: li'ACTlJRACION ORDINARIA. 

En caso que La Contratista emita factura ordinaria, deberá presentarla en la Unidad de TcSOf(.:rÍa del 'N, 

ubicada en la tercera planta de l Eclit'icio Cal'honcll !Jno, ¡\Jam(.)(]a Mmmd Enriq ue Arnujo, kilómetro cuatro y 

med io carretera a Sa 1!a Teda. Colonic1 Roma, pa:saj e CadJoneH, San Salvador, para la emis ión del re, pcctjvo 

Qut:d¡m, La facl urn lieben't pres.entarse e-onjuntame11te con el acta <le reccpcjóo do 1dc se haga constar que e.l 

servicio ha sido red bido a entera !.atisfacción, dc,bidamct le firmmfa y sellada por u1 Contratista y el 

Adm ¡ni . trador del Contra to u onkn Je compra, debiendo remitir en fis ico copia a la lJCP y al Adrn rn i trndor 

lk Contrato u Onltinde Compra el trámi te de pago anteriormente citado. FACTIJRACIO F.T,F,CTRÓ CA. 

En e[ caSio que La Contratista em ita factura electró n rea, deberá enviarla a la Unidad de T~urnría, en Ja dirección 

de correo dectni nico facturaelect ró 11 ic.a(a)rn¡.m.bob.sv , con copia al i.:on-eo Jd AdministTador de Contrato u 

orden de c-01npra y a la UCP al correo , la cual dcbcr.<i 

enviarse conjuntamente con el acrn de recepción, donde se haga constar que el servicio o suminist rn ha sido 

recibido a entera satisfacción, deb idamente f irmada y sel lada por 1 .a Contratr ·t.'.l y fi rmada por el Adminis trndor 
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1. 

J e Conlnito o Orden dt: Cornpn1 ambos doc1..unc 11 to.s en formato PDF. Cuando La Contratism envíe lo~ correos 

e[ectrónicos, deberá identificar en el asunto con el nÍlmt:.ro y nombre del proccsoyc11r1oml) re del archivo deberá 

ident ificarlo con el número del contrato u orden de compra y el nombre de L.1 Contratista. Tauto cu la 

facturación onl inai'ia como electrónica,. en cada factura debe venir descontado el UNO POR CIE' TO ( 1%) en 

concepto de retención del lmpu~to a la Trnrnforen~üi tk Bic 1cs Muebles y a la Prc:istac ión de Servicios, según 

aplique. De h~ pago;s a La Contrat ista se efectuarán las retencione~ establecida:::. 1,;n esto documcotos 

conl.rncluaks y de ac ucnfo con la lcgí -l cióo vigente clel 1mís. l ,a forma de pago será crédito y no contra enln:ga 

del referido servicio. E! método lle pago qm: El Conlral.antc t:siablczca c~lc puede ser créd ito de treinta a sesenta 

dia.~ calendario según arlique PAGO ELECIRÓNICO. Es ne~e::;r1rio qur; La Contrntisla presente al 

Contratante cualqu iera de fa s rguicntcs a1ternativas : Cuenta Bancaria con la que El Contratante rtlalke la 

mayoría de :::.u~ operc1dones financir;;nts . Cuenta Baui;afia de cualquier han en que la in;stítue-ión establezca como 

opcrón. PAGO CON CHEQUE. Cualquier instrucGión de pago a (;m;nla de olros banco que no sean el banco 

indic,cido JlOr El Cont rntante. Cualquier pmveedcw que opte por esta vía de forma vohml¡_u-ia. Infoialmclltc El 

Conl ta tautc y Lr1 Contra lista acuerdan que d p<'l go , cr.i real iza.do medí ante-abono a la cuenta que a continuación 

se detal la; ombre tle la Cutlnla ; Tran~at:, S.A. de C.V., l(uncro de la Cuenta 

S.A. V. LUGA;B. __ Y F()RMA DE R T RF,(; A. íll SeD'vicío será lwindado por µarl e d1.: La Confratísla mediaulc 

una visita a la ::;.emaua recokda11du lo~ de ·cebos gcncradm: por la Clínica Empresarial del H.Nl1N ubicada en 

las ofic inas principa les, e<lificio Carbone 11, Almn~fo Mam1d Emíq uc Arauja, y Pa. aje Carbonell, Colon:ia 

Roina,. San Salvador, d icho servicio i11duye peso de] trntmnien l.o y Jt::;po:.idón final, tal como lo establece los 

documculo. • de Soi rc ilu.rl de Oterta, El Administrador de Contrato u Orden de, compra, de m.:u[;:nlo con las 

necesidad~ dd N podrá rcprognirnar las techas o el lugar de entrega del servicio, conáderando la~ 

-~ituaciones imµ revfatds que se-an j u~r.ifi(;~da:, tócnicfl¡mcntc, con ,¡ deb ido acuerdo de La Contratista, pudiendo 

efectuar reprngra.mac iones de acuerdo a los casos forlui!os o fücrza nrnyor qt e se snsc itc11 o rmr otl'os intereses 

institucio nales, sin que esto signifique una erogadón adicional p,ua d mismo, nj la rca lrzación del trám ite de 
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modi ficaciones al contrato o de la orden de compra según c-onesponda. Para val i<lar dichos cambios, esta deberá 

ser comunicada al Contratista con la debida anticipación a la fecha estipulada para l,1 cnlrcga del ¡:;uministro, 

dehidamente 1·eal i,:ar toda reprogramaciones denLTo de la vigencia total de la orden de compra o contrato según 

corresponda. VI. OBLTGACION~S DEL CONTRATANTE. El RNPN se obliga: a) Cumplir con cada una 

de las cláusulas estipuladas en l;)S(e conlrafo; b) Pagar el precio del contrato de confonnidad a las estipulaciones 

del ¡,1-csente instrumento. VI L OSLIGACIONES J!:Sl'ECIALES DF, LA CONTRATISTA. La contratista 

se obliga: a) Cumplir con cm.la una de las cláusula!; esti¡mladas en este conlrnto; b) A brit1dar el servicio objeto 

del contrato, conforme a los Documentos de Solicitud de Oforla y Especificac iones Técnicas. Lo auLcrior no 

limita lo cs!abkcido en la ofe1ta pre1,entada y aceptada, en cuanto sea más favorable a lo requerido; d) Atender 

con prioridad los requerimientos que se le l1agan relacionados con el servicio objeto del presente contrato; e) 

Garantr,:ar y Mantener la calidad del serv icio durante la vigencia del contrato. VI ll. ADMll"!l STRACIÓN Y 

SUPERVLSIÓN DEL CONTRA TO. Con el o~jeto de tener una coonlinación adecuada para d icho servicio 

entre la Contratista y el RNI'N, 6slt: último contará con una contraparte institucional, la cual estará hajo la 

responsabilidad de un Admin istrador de Contrato, quien coordinará el seguimiento y la ejecución dd mismo, 

Además, será el rcspousable de repre-~entar al RNPN y coordinar el seguimiento y la ejecución del contrato, 

verificar y aceptar según los Términos de Rcforencia la recepción del servicio, asimismo tendrá las 

rcspo11sabilidade.~ regulada.~ en los mtículos ciento scsenla y uno y ciento sesenta y dos de la Ley de Compras 

Públicas, así como también rcalinr la evaluación de la Contratista. Toda act.a de J"Ccepción dehe ir firmada por 

lo menos por el representante de La Contratista y el Administrador del Contrato nombrado para tal efocto. Con 

base al a1tículo ciento se-~enta y dos, letra e), de la Ley de Corn1was Públicas, el Administrador del Conlralo 

rt:miliní a la UCP en un pla7..0 maximo de tres días hábilt:s posteriores a la recepción del servicio, la copia del 

acta respectiva y, en caso de incumplimiento de la Contratista, dicho AdminÚilr.1dor rcmrtirá informe a la lJCP 

det.allando los datos del incumplimiento. Para este caso el Adm inistrador de Contrato será el Doctor' 

Médico Regente de la Clínica Empresarial del RNPN, nombrado mediante Resolución 

l{awmt{la ot'lmero RR- UCP- SETENTA Y TRES- DOCE- DOS MJT, VEJNT[TRES, emitida por el Presidente 
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Registrador Nacional del Regist ro Nacional de las I1ersonas i atnrnte:s, licenciado fcrnando José Vclase-0 

Aguirre~ el día cinco de diciembre de dos m ¡1 vdntitré:s. El Conlraülnl.c ínformaní. oportunamente a la 

Contrn(ista sobre cualquier sustituc ión ck lfl.s pcr onas uriginahmmte designadas para la administración del 

r.:,ontrnlo. lX. CESJÚ . Salvo autol' izac ·óu cxpr~a del Fti"fPN, La contratista no pocfrá trnns.fcrir o cetkr a 

cua lquier titulo, los dcn;d1us y obligaciones que emana11 del presente con[ra lo. La lnmsferencia o cesión 

ctcctuad.-1 sin la autorización antes referida ciará lugar ,1 la cc1ducidc1J del contrato, mocedién<lo:sc además ¡l 

hacer efectiva la garantia de cumplimiento de contrato. X. GARANTÍ A DF, C 

CONTl!A_CTU L. Se aceptarán garantías con cal idad de solidarias, írrc ocables y de ejecución inmediata. 

J Al GarnnLía de Cumplimiento será irrevocable, a detnirnda y dc.cUva aJ primer reclamo, emitida por cornpaiHas 

aseguradoras (Sociedades de .~egmo.~ y fianzas) o Bancos, autorizados para operar por la Supe ·jntcndcnda del 

Sistema Fin anc ien, de El S:'l lvadur (SSF), de conformidad a los a1tí-culos ciento vcintitf(;:S y dento veintiséis de 

la T .ey de Compras PúbJicas. En caso de que las ( ,arantías :sean -cmhidas por un banco, sociedad de seguros y/o 

afianz,adurns extranj ero deherán ser emitidas por mt:tl io de alguna de las instituciones del si.~tema finaudcro, 

actuando como entidad co rrt1 nnaclora dr;; Ia emisión. De conformidad al art ículo crellto vdnLiséis de la LCP. Lol 

Contrat ista par,'! 11 cgura.r el cumplimien to de todas sus obl igaciones contractuales dcb¡;;,r{i nmdir y entregar a 

saHsfacdón tleJ RN1}N, dentro del plazo de DIEZ d ías hábilc sigufon!.e1:. a fo focha de entrega de l c-0ntrato una 

garantfo de cumplimiento de c-0 nti-ato,. a rnvor del RNPN, equ ivaíente a DIEZ por ciento ( IO¾) de la un1a lolal 

oontrntada, es decir por una cantidacl lle CINC E TA Y Cl CO DO! .ARES DE LOS ESTADOS U • mos 

DE Alv1ÉRICA, la vigencia ele esta garantía será por el período comprendido a padir de la suscripción del 

c.onirnto aI dfa uno de marzo de do.~ mi l vcintlc·nco . La Conl.ratis ta deberá presentar la C1al'antía de 

Cumplimiento, usando parn este fi n el Formulc1rio de Garantía de Curnpfoniento Contractual, conforme al. 

Formulario r OCHO que s-c. propordorrn en la Se-eción Hl - Fol'mulario,'>. Si s,e ampl iara el plazo contractual, 

se pl'Or.roga.re d tnbTnu o se im.:remenla:re el monto co ntratado l ..a Contratista cslará en la obligación de cu mpl rr 

(.;ü-Il ,el arlkuJo ciento veintiséis de la LCP, en el scnti.do de ampLiaF ~sta garnnlia e-n b misma l1·011orción, de 

acuerdo con e! instrumento modifica6vo cmr spond icntc. Lii~ garnnUas serún devueltas de acuel'dO con ai 
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artículo ciento sesenta y dos de la i ,CP. De conformidad con lo establecido en los artículo denlo vd ntiséi. de 

la LCI' , esla garnnlía se haní ef oc Liva en Jo.s !:.iguicnks caso ·: A) Cuando l .. a Contrat ista incump[a a lguna de las 

e~pecific.a.c. io nes consignadas en e[ contrato sin causn justi.ficada; B) Cuando s~ com pn1cbcn dcfoctos en la 

en rcga del servicio, y d contrntist.a s in causa justificada no subsanare los defectos comprobados en el p]azo 

que le se.a. asignado por el Administrntlor dd Conlrntu; y C) Et los dcm,i CilSOS establecidos en fa LCP y en el 

co ntrato. XI. SANCIONF..S O MULTAS. Cuando La Contratista no cumpliere c;on d tiempo c ·tipulado 1mra 

Ja entr~gc.1 , d RNI)N pu{ld declarar la cad ucidad del contrato u order1 de com prn e imponer el pago de una 

multa wn base a b Ley de Compras Públ icas y en atención al. pdndpi.o de d'icada y eficienc ia cstahlecrdo en 

la ley. r .as S1rncias q1le resulten de apl icación de [as sanciones dispuestas podrán ser pa'ga<las dircctatnc.nt:c por 

La Contratista, ser d~Jw:idas dt: Ctrnlqu.i.cr suma que el RNPN le adeude con el acuerdo de La Cuntratis la, la 

cua l será exigible en proporción directa a la cuantía y vc1 lor d~ las obilgacioncs qoc 110 se huhicse tl cumplido. 

El Admit1i:strador del contrato u orde n de compra identificará y docum.entará los posiblc:s incumplimientos 

imputables c1 La Contratis(a y prucc<l c.rá a realizar los reclamos pertinentes para que estos sean subsanados~ en 

caso de incumpllmiento,. informnrá oportunamenLe a la UCP, adjuntando la informació n de respaldo y 

detal lando los 111eurnplimientos y el monto de la multa a imponer. El incmnplim ientu 1;onlractual aplicará. 

inhabi litc.1-cion t;:S tk conformidad al artlcul.o ciento ocbenta y uno de la Ley de Compras Públicas, multas por 

mora de acue-rdu con el artículo ciento se-lenta y cinco de la Ley de Com pra Póhl icas y forma de ext inción 

cor tractual, r.:irttcu!o:s dento .~csenta y .~e i.~ y siguientes de la Ley de Comprns Públicas con sus con. ccucncias 

de <tcuertlo .ti arlk ulo d enlo sdcnta y ctrntro y siguientes de la T .ey de Comprn.s Públicas. El Incmnplimienlo 

contrachtal aplicará inhabilitaciones., multas pur murn y forma de cxl:i 1,ci.ón contractual con su.,; consecuencias 

de acuerdo al a rtrculo :setenta y seis y ciento setenta y cua trn y siguienle.s de la Ley de Compras Públicas. XlL 

periodo menor o iguaI a la inící:ll y en las mismas cond iciones del contrato vigente, para lo cual el 

Adm ¡n istmdor del Contrato ge.stionad y documentad por l:SCrito u.na vez 1,dentificada tal neces idad 

jostitic.an<l0 las mzo ne..~ de .~u .so[icitud y por acuerdo entre la::. parles; dicha prórmga deberá solicitarse ante:s 
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clr.::l vencimiento de é.~te, de co nformidad al :=i rHcl lo cic.1.)10 cinc uenta y od10 de la LCP. Asimismo, de 

conformidad con el arlfot lo ciento dncucnla y nuevt\ d~ la LCP el RN P püdrá modificar el contrato en 

ejecución, anks dd vencimiento de su pbzo, siempre que concmran crmunstancia8 rrnprc 1istas y comprobadas .. 

Xlll. CADUCIDAU. El RN PN podrá daf pm caducado el contrato si n rcspousabilidaJ c1lguna de su parl·e, 

cuando la contrnt istf! i lC-lH1'.'l en las. au::mk~ dt: cad ucithul fas establecidm, en este contrato, en la LCP y en 

g,e nerr:l 1 en el onlemunienlo j u1ídfoo vigente. XIV. DOClJM.lrNTOS CONTRACTUALRS. forman parte 

ínleg:ranle del presente contrato cot1 p lena fuerza ohligatoJ"ia pa ·a las par[cs cun(rnürn les, Ius siguientes 

documento,~: a) fi:spccificae·oocs Técuica.s t:n pro(.;esos tle Comparación de Precios por medio de contrato; h) 

La otert.a del con!ratista y ::.us ,m~x.os; e) Aclaraciones; d) Enmiendas;. e) Consultas; t) Re,soluci611 !Razonada 

de <Hljudícación; g) lnterpretaciones e in.stmce iones sobre el modo de cu1nplir la · obligaciones fonnuladas por 

la lnstitnción oo ntrntante, h) Carantfa, i) Rcsolucior r:s • udillcr1 l.ivas . XV .. CASO :FOlll'U[l'O Y Ji, ERZA 

MAYOR. Por moHvos de caso Jor[uHo o fuerza mayor, La Contratista, podrá solicitar una prórroga del plazo 

de cumpLirnir.mlo dt: las obligacíones contractuales ohjeto del c,0 ntrnto en ejecución, debiendo jlls.tificar y 

docmmmtar su solicih1d, la cual para que sea cfocl:iva, deberá ·e· aprobada pur d RNP ; si prnce-diere la 

aprobación, La Co ntrat ista deberá entregar la amplfadón Je la ganm[ia d~ cumplimiento de contn1to. En todo 

caso, y aparlc de h1 facull ad de Ja ins(H ución para otorgar ta[ prórroga, la mis ma se concederá por mecli,o de 

rcsolnci6n rnzonada o por medio de ce rtificación de Punto de Acta de acuerdo en Ses ión de Junta Directiva que 

fonnará prnte integrante del pre.~ente contrato. Asi mismo, en virl ud del ar[ícu1u cier1to qu.im:e de la LCP, se 

establee.e en el caso de que hubiera algún incumplimiento contractual como resultado de un evento de füeo..a 

mayOI" o C.i ·o fortuitu no se entemJen'i como incumplimiento o morn de cump! irn iento de fas ohligacronc. 

(.;UJ.1 l.r<1ciuales. Si los eventos de caso fortuito o fuerza mayor atectaren s ignrticativamentc fa cj,ccudón dd 

presente Contrato se procederá a la revocación del mismo, en hase ril articulo ciento. cscu(a y nueve de la LCP. 

XVI. INClJMPI ,IMIF:NTOS COi\VJ'RACTUALES. En cHS-0 lle incmnpJimiento del presente contrato y sin 

perjuicio d{.; la~ s.mdoncs que para c:siu~ cc1so.s prescribe la LCP, el R PN podrá dar po r terminado 

uuila cnJrnente eJ contrnto sjn rcspous,ibilü.hui al.guna de st1 parte. Dicha terminación unilateral o la caducidad 
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del mismo,. producida en los 1énnino • di; la LCP, dai'á Jugar a que el RNPN pueda: a) descontar de las faet1H'f!S 

pcnd.i.cntes de pago el monto de [os. daños y pe1juicios que k írrogm.: -d iocumplimicnto de que se trnte~ y b) 

hacer efodiva b garantía de cumpfünic11to de contrato. XVII . RESPONSABlLIDAD SOCIAJ, PARA LA 

PRE.V~NCIÓN Y JilUW)ICACIÓN DEL TRAllA,JO I FA TIL. Si se comprobare por la Direcc ión 

Ül.;m:rnl de J1spccc ión de Trabajo del. ti inisterio de 'frab,tio y Pn.-:visión Socia 1, incuinplim iento por pn1te de la 

Contratista a lc1 normativa que prohi'be el trabajo infanti l y de proteccion de la persona adoksccnk rnbajadorn: 

se in rc íará el procedimiento que dispone el arl kulu ciento ochenta y siete de la LCP para determinar d 

cometimien,o o no du ·rrnt.c la ejecución contractua l, de la conducta 4ue Jisponc d artículo ciento ochenta y 

uno, romano V literal a) d\.: la LCP, rclatjva a la i1'wocacrón de hechos falsos para obtener la adjudicació n de 

la contratación. Se entenderá por comprobado el. incmnplimícnlo por la rnferida Di!"ecciót\ s i durante el lrárnite 

de re in~,pcC."Ción se tictcrmina que hubo suhsanación por haber comefülo una infraccióu o, por el contrario, si 

se remitiere a proce-din11 ien to sctncionatorio, y en este últi mo caso deherá finalizar el proce-dímii.:nto para conocer 

la rc-soluc·ón fina l. XVIU. LlGY APLlCABLE Y SOLUCIÓ DF, CONFLICTOS. Las pmtes acuerdan 

expresamente que par-a resolver cualquier confl icto u otrn conlToversia que ·· urgiere entre la.e; partes en ocasión 

o durante la ejecución del conlrnlo, -éstas expresamente se obligan, en primer t61mino. a resolver la controversia 

por arreglo directo entre ellas. Agolado d prncc<linúcnto de arreglo directo si el conflicto o c{mlrnvernia 

persisLic;;rc, fas paftcs cm itira n el acta respect iva por med io Je lu -i;ual ·e hará con t,ar lo anterior, y reso lverán 

el conflicto an te los lríbur1ak:ti comunes, debi endo la Contrati sta continuar la prestación de crvic 'o con toda 

dffgcncia en estricto cumplimi ento de las especificadom:s y condiciones de los documentos contractuales, sin 

poder su p-cndcr la prestación de los mismos. XIX. TERMINA CIÓ nn ,A TRRAL. Las partes contratantes 

podrán dar por r.~unürndu cJ presente contrato de comú 11 acuerdo, debiendo en ta] c,aso emitirse el acta de 

1-ecepc ión definitiva del servicio parcialmente ejecutado y otorgarse eJ instrumento rfüp1..,c;tivu en documento 

privado debidamente reconocido an te Notario ,>Ctblico, h1 l y como lo establece el artículo ciento sesenta y ocho 

de la LCI'. XX. C0Ml7NICACIONES Y NOTlFICACIONES. Toda las comunicac iones o notificaciones 

referentes a fa eje<.:uci6n de este contrato, sm1rrán efeclo solamcntc c t1a ndo sean hechas por escrito a las 
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personas y en las direcciones que las partes con!ralantcs señalen. X.Xl ) l'H.EVli:NCJÓ N DF.L LA V AOO DE 

DINERO Y AC'T IVOS Y FINANCIACIÓN DEL Tti:RRORIS.\>10. l .a co11trntista se oblig,1 a rcali:Lar todas 

las nctividades c11c;aminad,1s a asegurar que todo su personal a cargo, empleados, socios, accioncstas, 

iidm i 11 is1radorcs, clientes, proveedores, cte., y los recursos de estos, no se encuentren relacionados o provengan, 

de act¡vidades ilícítas; pa1tici1fanm:ntc. de lavado de activos o financiación del terrorismo. En todo caso, si 

durnnte e l pla1.o de vigencia dtd contrato se encontraren poi· ¡Jl'lrtc d\.' La Contrnlisla, dudas razonables sobre 

sus opcn1c;1011cs, así como el origen de ~ns ac( i vos y/o que alguna de ellas. llegare a resultar i nm iscuicio en 1111H 

investigación de cualquier t ipo, penal u udm inistrntiva relacionada con actrvida(lcs ilícitas, lavado dt: dinero o 

financiamiento del terrorismo. u fuese incluida en las listas internacionales vinculantes para El Salvador, de 

conformidad con el derecho internacional, El Co11trala11lc tendrá (hma:cho de term inar unilatera l mente el 

contrato .sin que por este hecho, esté obl iga<lo a inc.Jemninir por ningún tipo de pc1juicio a la parte contratista. 

XXU) CONli'IDF.NCTALTDA.D. Todu la información que La Contratista tLlvicrc ac;c;cso con oc.;asión de la 

ejecución del prcscnlc con(rnlo deberá ser mantenida en estricta corúíduncíalidad, obligándose a utili1.arla 

cslrictamcnte a los fines convenidos y aceptados, obligándose a no divulgarlos directamente o por íntcrpósita 

persona. El deber de confidencialidad dcb..:1<1 guardarse en todo momento y sin I ím ite de pla7.Q •·cspcdo a la 

información relacionada con el ~tirvicio objeto de este contrato, lo que implica nu almacenar replicar, 

reproducir, transuütir o publicar dicha información por cualquier mr.:dio, ya .stia en fonua parcial o total que 

pudiere vulnerar lus derechos de intimidad personal o c;ustodia de la información y revelación o divulgación de 

datos personales clas if,ca<los como confidenciales, de conform idad a la Ley de Acceso a la Infonnación 

Pública. XXITT. CONDTCT.ON ESP:E.ClAL. Ambas paites declaramos que, es de mi~lro conocimiento que a 

la fecha no hay aprobación del Presupuesto (foneral cic la Nación para el año dos mil veinticuatro. lo que - en 

principio - impide realizar adjudicaciones y contrntacio1tcs. No obslante, a fin que las act ividades del RNP 1 

continúen desarrollándose adecuadamente, principalmente en cuanto a fa conti nuidad del Servicio objc;to dd 

presente contrato, por ser considerada de interés institucional, de confo rmidad a lo establecido cn los artículos 

cuatro "Aplicación de la T ,cy y su Reglamento"' y veinte ''~jecutores de Los Procesos- UCP, lc(ra ti) de la Ley 
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de Compras Públicas, en el presenlc c,c1so puede procederse a la contratación en los té1111 inos que señala el 

artícu lo veintisiete de la Ley de Procedimientos Adminislrnlivos, que cslablccc: Fxccpcio11almente, los efectos 

del acto administrativo podrfül estar st1jctos a requisitos de eficacia, derivados de la propia 11aturak7,'l o 

contenido del acto; es decir, quetla condicionado a la aprobación del presupuesto dos 111[! veinlicualro 

prc.;scnlado a la Asamblea 1 .egislativa o a la prbnoga del presupuesto dos mil vciti)itl'és. En ese orden, la 

suscripción del contrato, 1;:staní supeditado su eficacia según el evento que se desarrolle primero en atención a 

lo que dispone e l artículo treinta y ocho de la Ley AFI, puesto que a partir del uno de enern de dos mil 

veinticualro habrá prc:rnpucsto v igente, s iendo hasta ese momento en que la conLraLaciún del servicio producírá 

sus efectos. En fe de lo cual, suscribimos el presente contrato en dos ~jemplares oiigiuales de igual valor y 

contenido. r n la ciudad de San Salvador, el día diecinueve de dicicrnbrc de dos mil veintitrés, 

En la ciudad de San ~alvador, a las diez horas y diez minulos del <lfo diccirn.1cvc de dici~mbre de dm,-n~if ~ ~ 

veintitrés. Ante mí, 

comparecen por una pmte; 1(1!'..llt.\!ANl>O JOSÉ VELASCO 

AGUIRRR, 

persona u ql1ien oonozco e idcotitico por medio de su Documento 

Ún ico de ldenli{iad y de ilkntilicación Uitmtaria número 

actuando en su calidad de Presidente.; d(.;: la Junta Di1-ectiva y Registrador Naciomd del REGISTRO 
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NACIONAL DE LAS 1->ERSONAS i A'l URALES, y como tal Representante l ,egal del rdcrido Registrn,; 

Institución creada por ley, de De recho Públ ico. co n ant.onomía en lo técntco, adm inlstrntivo, prt:supw,;s[ario y 

financiero con personería jurídica propia, dd domicilio de la ciudad y depm1amento de San Sa.lvador, y con 

Número de ldcntifo:<1dón Tri.butaría número 

.le cuya pe rsone ría doy te de ser lcg rti ma y ~uücicntc por haber tenido ri fa vista : A) Decreto 

1,egislativo nú mero cuatrocientos ochcnfr1 y O(;ho dt: fodrn veintisiete. tle oct ubre de- mil novecientos noventa y 

cinco publicado ~-n el Diaríu Oficial nínnero doscientos vei ntisiete, Torno trescrento.~ vei nti nueve, del dia s iete 

de diciembre de mi l novecientos noventa y ci nco, que cootknc fo Ley de Crc~ldón del Rcgis(ru Nacional Ik 

La.~ Personas Natmales; pm medio del cual s.c cornprw.:ba la ex.ís lenda legal de la Instüudón; JH) Ley Orgánica 

del Regí 'lío Nacional de lc1s Pt:rsonas Naturales. contenida: en el LJecreto Legi slativo Numero qu inientos 

cincmmta y dos. de fecha veintiuno de di ciemhre de mi l novecientos noventa y cinco, publicado en el Diario 

Oficial númern veintiuno, Tomo trese-ie ntos treinta, dd dia lrcinta y uno de enero dt.: mil novecitmlos novtm[a 

y i:wis· y que, segú n d 11rtkulo cinco, h1 {]ÍrC(;ctÓn y administración general del Registro Nacional correspondera 

a ulm Jun la Direcliva, de la cual e-1 Registrndm Nacio nal l"ierá su Pres idente,. quien se!'á nombrado por el 

Presidtmte de ta República; C) LJecreto Leg is lativo número cuatrocientos quince de focha catorce de junio de 

dos mi I ve i ntidó.~, puhl icado en el Orario Oficial nt'lmcru dcnl.o lrcinh1 y seis, Tomu c.:uah"ocientus treinta y 

seis, del di.t 1.Hcci nucvc <le julio (k e.los miJ veintidós, el cuaJ contiene reformas al Decreto de Creación de[ 

Registro Nacional De Las Personas Natura tes; y por medio de l cual s,e es1aMece que el Registro Nacional rlc 

las Personas Naturales es una instrh1ción de (k ri;:cho público con pc.r ·ona1idad j urídica y patrimonio propio, 

que, rar::i el cumplimiento de sus fines, lcndrá aulunomfo en lu llcuku, aJrninbitrativu, presupuestario y 

fnat cic.ro; D) Dr.:crcto L~gisfativo número cuatrocientos dieciséis de focha catorce de junio de dos mi l 

vein(í<ló:s, pu blicado en el Diario Oficial número ciento treinta y seis, To mo cuatroci entos treinta y seis, de l 

dfa dieci nueve de jul io de dos mLI veintidós, el cual, que contiene reformas a la. Ley Orgánica del Registro 

Nacional De l ,as Perso nas Natumk:.~, y por medio de la cmli ~e csfabkcc c 1 d arUct lo doi.:c literal g), que son 

atrilrncio ne. del Pn:.·.~identc de la Junlii Díri.:d.Í v.:1, ejercer la rcprcscnlaci6n adrn.in.istrntiva, j utli.cia l y 
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extrajudicial del Registro Nacional; y, F.) Acuerdo f.jccntivo 11(11ncro doscientos noventa y cinco del <lía veinte 

de julio de dos mil veintiuno, publicado en d Diario Oficial número ciento lrehlla y ocho, Tomo cualrocienlm; 

treinta y dos, del día veinte dejul]o de do~ mil veintiuno, en el cual consta que el Presidente de la Repúhlica 

nombró al comparccrcntc corno Rcgislr::idor N acion::il del Registro Nacioaal de las Personas Natmale-s a parür 

del día veintiuno de julio de dos mil veintiuno para terminar período legal de funciones el ITeinta y uno de 

mayo de dos mil veinticinco; F) Acuerdo de .lunla Directiva ní1mcrn un mil doscientos cuarenta y ocho, 

cckbrnd,1 el nueve Je junio Je dos mil veinlitr6s, tm su punto n(unero OCHO, estipula que en los artículos 

dieciocho de la Ley de Compras Públicas- LCP- "Autoridad Competente para Adjudicacione.,; y Otros, 

determ ina que : l .a máxima autoridad de cada rnstitución tales como Ministros, .Juntas o Consejos Directivos, 

Concejo M unicipal y dt:nmís seg(m la eslrucLm·a orgánica de cada institución, o a quien dicha autoridad nombre 

como su delegado para todos o determinados actos, será la autoridad competente para la aqjudicación de los 

contratos y para la aprobación <le los ciocurnentos de solicitud de ofortas y adcndas, so pena de nulidad, teniendo 

la compelencía para la emisión úe actos conforme a lo establecido en la LCP, ta!es como; adju{licar, declarar 

desie1to, dejar s in efecto o suspender, modificaciones contractuales, prórrogas, nombramiento de panel de 

evaluación de ofe1iai; o cvaluarloms, de comisión especial de alto nivel, de administradores de contrato u orden 

de compra, lcnnina1.:ión ¡mlicipada de conLralo.s exccpLo la caducidad. L11 delegación dc.:bcní olorgar::¡e pam los 

métodos de contratación que no exce-0an de DOSCIENTOS CUARENTA SALARIOS MÍNIMOS 

MENSUAi .ES nm. SEC:TOR COMERCIO Vl(1ENTG y ci1arenta y cuatro numeral tres de la l .cy de 

Procedimi1.mlos J\dminislra(ivos, establece qw.: la cornpelencia dtl los órganos tic compctcnda de los órgm10s 

colegiados podrá delegarse siempre que una ley especial lo autorice, por lo qm: acuerda delegar al señor 

Presidente Registrador Nacional las competencias par-a inicio de gestiones y aqjudicación y otros actos 

rclacionados con las compras príblicas, cnlrc los cnalcs se cocucnlra: i) Comparación de precios: Potestad para 

suscribir resolución nu;unada en el que autolice el análisis de lus dos coli:taciones rccibídas para proceder ,1 

eval uar las ofertas ( en e l caso que se reciban dos cotizaciones razonables en comparación de precios y 

condiciúnes de mercado y que ~e hayan real izado invitaciones a por lo menos tres potenciales ofeJe11t~X 
.,\ltt►f ._ r¿r, 

• ,, /,1'. 
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Rcsol.ucióu Razorrnda RR-UCP-SETE TA Y TRES~DOCE ~DOS IvllL VEINTITRÉS, i.::mitida por d 

Pre~iden~e dd Registro acionaJ tle las Personas atura[es, en esta ciu(iad, a las once horas y treinta minutos 

del día cinco de diciemhl'e de dos mi l veintitrés, por medio de la cua], :se adjudicó a la contrat ista por medio 

clcl rnétorlo de r-o ntraJacrón rompara,c.iór d(,,.'. Prccros.- d contrnto del proc ·o CP- CERO DOS-DOS MTT , 

VE .rncUA TRO- RNPN, denonünado: SER VICJO DE 'l'RA SPOH .. '1'8, H..ECOLECCIÓN, 

T RATAMl ENTO Y DJSPOSIClÓ . FINA 1. DE [ .OS 11ESECT IOS BIOIN FECCIO:SOS AÑO DOS Mll , 

VEI !CUATRO, hasta por un monto Jr; QUINIENTOS CINC NTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

U IDOS UE AMÉRlCA1 con 1 V A incluido, a la Sociedad: SERVIClOS A l::HENTALES 

ESPECIALIZAIJOS, S.A. DE C.V., parad período comprendido del uno de ener~ al treinta y uno de och{hre 

dt;: dos m il vcr nticuatro, asim ismo se nombró Ad ministrador de Cor trato al 

Métlico Regljnk de la CHnica Empre.::;adal; designar a otro aJminisirador Je c..:ontrato, cuando por alguna 

situación especial. sea necesario. Por tanto, el 1 ioenciado Fernando José VelaS,Co Aguirre, está plenamente 

facultado para .~uscrihir el contra.to que antecede y actos como el presente; y por otra parte . 

conocido poi-

persona a quien no con0Z{..'-0 pero lo iden!ifico por medio de su 

Documento Únie-o de ldentLdad y de ldentificación Tributari,a número 

actuando en no mhre y representación en s1J calrclad de Oircctor Prcl'-lidcnte Prnpidario y 

Reprt:sen lante Leg.11 dt: h1 SudcdaJ "SERVICIOS Al\iBIE ALES ESPECIALIZA.DOS, SOCIEDAD 

A Ó IMA DE CAPJ'l'AL VARIABLE'' , que puede abreviarse TRA , 1SAE, S.A. DE C.V. , de nacionali.dad. 

salvndorena, con N úme-ro de I dentifi cae ión Tributaria 

quien en el transcu rso del presente instrumento rlcnomi naré '·'LA CONTRATISTA,}; 

d(;; cuya per:m1tt:da doy fe de ser J.cgfüma y ~uficíeulc por haber tenido a la visla: A) Copia cc1ti1kada por 

otaiio de[ Testimon¡o de la Escrih1rn N 1bl ica de Mudific11ci6n a l Pado Social y Amnenl.o de Capital de la 

reforida sociedad., otorgada en Ja ciudad de San Salvador, deprntmnento de San ~alvador, a las ocho lloras del 

d [a ve i nfü i ete de marzo de dos mi I catorce, ante los oficios de I notario 

1 • 
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rnl1crita en el Re~istro de Comercio al número CIE! TO VEINTlC1NCO, dd Jibru TRES MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO, di.': folio trescientos noventa y siete al fo lio cuatrocientos ocho, del 

Registro de Sociedades, del Registro de Comercio, el tlía dos de Julio de dos mil caLorcc; Il) Copia cc1titícada 

por Notario de Credencial de Elecdón de fanta Directiva de ta sociedad 'l'RANSAE, S.A. DE C.V., en 111 que 

consta que en Acla de Junta General Ordinaria de Accion ist.11s qnc lleva la socicdac1, se encuentm asentada el 

Acta número Sl:.TENTA Y l UEVE en la cual en su punto únivo se acordó la elección de la Junla Directiva 

para cJ pi.:riodo del Lr'CS de julio de dos mil diecinueve al tres de julio de dos mi I veinticuatro, habiendo resultado 

e lecto como UIREC!úK PRESIDENTE l'ROPIBTARIO al señor inscrita en el 

Registro de Comercio al número CIENTO VclN'l'lSlt::'l'J:: del libro CUATRO MIL NOVENTA Y TRES, <lcl 

folío euaLrocienws ochcnJa y seis a I folio cnatrocientol1 nchenta y siete, del Registro de Sociedades, el día once 

de julio de dos mil diecinueve, en fa cual consta qm; d compareciente ejerce el cargo de Representante 1..egat 

de la sociedad TRANSA E S.A. DE C.V.; C) Copia certificada de Punto de Acta nÍlmcro ochcuta de focha 

ve;;inlicualro de julio del arlo dos mil diecinueve, emitrdo por el Director ~ecretario de Ju Sociedad 'l'ran::me, 

S.A. de C. V., en cuyo Punto Único se autorizó de manera general al Director Presidente y Repre..~entante 1,egal 

::onocido por , y al Direclor Secrelario Propietario sefiof 

, para que durante el cjcl'Cicio de sus funciones puedan celebrar contratos µara la prestación 

de servicios, otorgm· fianzas y cons!ituir garantías; por lo que está plenamente facultado pal'a otorgar el presente 

acto; Y M E DICE.N: 1) Que reconocen c-0mo suyas las firma~ que aparecen al pie del doe\1rncnto que antecede 

por haberlas suscrito de sus pufios y letras. Que igualmente reconocen en nombre de sus respectivas 

represenludas, las obligaciones qlle han contraído en d ichn documento, el cual contiene el "CONTRATO DE 

SERVICJO DE TRANSPORTE, lU:COLECCIÓN, TRATAMIENTO Y DlSPOSfCfÓN FINAi. DE LOS 

DP.SECI !OS 11101Ní-ECCIOSOS, AÑO DOS MlL VE1N'I1CUATR<.\ que.: litcralrncnk dice: 

'""'"'NOSOTROS: FERNANDO .JOSF. VF.LASCO AG UIIUlE, de 

pnrtador de mi Documento Único de 

Identidad número , actuando en mi calidad de Presidente 
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Rcgistrm.lor adonal y R(jpre.-;~ntan le Legal dd llliGISTRO NACI01 AL D AS P RSON .S 

NA'HJUALES, Institución creada por ley, de Dere.cho PúMico, con autonomía en lo técnico, administrntivo, 

presupuestar io y fi rrn ncic.i-o, cm pcr oncrfo jurídii.;<1 propia, del domic.i l io de l.g c iudad y depa1tamcnto de San 

Salv.l{lo.r, y con Tarjd a di.: ldt:nlifi1,;aci6n Tributaria 

y que en e l. transcm::.o de l prnsente contrato me denomLnaré indistintamente: ''~L 

CO ITRATANTF, O F.f, RNPl'P' ; y por otra pa te, conoc ido por . 

' 1ctuando en nomlwe y l"Cpl'c.scnt.acióh en mi calidad de Director Presidente Propietario y 

Rcprc::Mliantc L:gal dt: lt1 Sod cd¡:¡d ,:SERVICIOS AMBIE ALES ESPECJAJ,17,A.DOS, SOCJF;DAD 

ANÓNII\iA DE CAI~ITAL V AlUABLE''. que puede abreviarse Tll.ANSAEt S.A. DE C.V., Je nacionalidad 

salvadoreña, del dom id lio de San Salvador, con Ni1mero de Identificación Tr ibutaria 

que. en el h·.u1scurso del presente docmncnto me denominal'é 

"LA CON11UTrnTA" y •en los caraclere.s antes dichos, OTORG 10 S El pl"cist:n(c Con(ralo por 

adjudicación del proceso de COMPARACIO DE PRECIOS Rctcrcnda CJ!- CERO DOS/ DOS MIL 

VRT 'fICUATRO- RNP , denomi nado "CONTRATA CIÓN DE :SERVICIO DE 1RA . SPOHTE. 

RECOLECC1ÓN, TRATAMIE O Y UISPOSICIÓN FJN J, DR LOS DESRCHOS 

HlOlN~'.ECCIOSOS, AN"O DOS .MIL V .EIN'flCUATRO'. confonne a las es.pt:cificaciunt:s t<Scni,cas y en 

razón de la adj ud icación según Resolución Razonada nú.mem RR-UCP-SLT ENTA Y T RES- L.lOCE- UOS 

Mll , V f i'JNTlTR ES, em itida por el Pre idcntc Registrador la.cional del Rep,.istro ac ional de las Personas. 

aturales. licend a<lo .Fcm.'lndo José Vd as(;oAguírrc, el (lb cinco dc dickrnbrc de <los mil 1c intitrés, media11tc 

la cual ~ntre otras, ~~ rnsuJvíó adj.utlicar lle forma t·otaJ por Htun w rnpktu a La Coutrati ta, l'espccto del 

' \S ' RVICIO DE TRA SPORTE, RECOLECC lÓ I TRATAMlENTO Y DISijOSICIÓN FINAL DE LOS . ' . ' , 

DFSFCHOS RTO INí-ECCTOSOS, AÑO íJOS MlL VFTNT IClJATRO ' . El pres,ente contrato se st!jeta a lo 

cs1abl.cci.clo 1,:n el articu lo cuarnnt<i, jnci so , cgnndo de ia. l .ey de Com pras Públicas, L ineamiento número tres 
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punto doce y tres punto doce aclualizm.;ión n{nm:ro mio de "Lineamiento Para El Méto<lo de Comparación de 

Precios" de focha siete de junio de dos mil veintitrés emitido por la Diroc<.:ióu Nacional de Compras Públicas 

( lJlNAC) documentos de solicilml de ofortAs y demás leyes aplicables a la materia, y de confonnidad a las 

sig,uientes cláusulas: 1. OUJl:'fO l>EL CONTRATO. El objeto clcl presente" contrato es establecer y regular 

las rdacioncs, derechos y obl igaciones de las partee; contratantes a efecto de ql1c LA CONTRATISTA se 

obligue a brindar el SERVICIO DE TRANSPORTE, RGCOl ,ECCIÓN, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN 

FINAL OE 1.05 DESECI IOS 13101 1Fl::CCIOSOS ANU DOS MIL VEINTICUATRO, generados por la 

Clínica Empresarial del RJ\q>N, ubicada en Alameda Manuel [~nrique Arauja, Edificio Carbondl n{imcro 11110, 

Colonia RomiL, Pasaje Carbonell lúlúmclro cualro y medio, Carretera a Santa Tecla, San Salvador, 

c.lcpartamcnto de San Salvador, servicio que debe ser brindado de marn.:ra semanal, de acuerdo a Documentos 

de Solicitud de Oforlas, y La Oforta adjudicada del referido proceso de co11lralació11. II. PLAZO DF.L 

CO 1T RATO. La Contrnlista se obliga por me-dio del presente documento a brindar e l servicio o~jelo de ~le 

contrato, a partir del día uno de enero a[ treinta y uno de oclubre de do~ mil veinticuatro. lll. TIEMPO Y 

LUGAR Y FORMA DE ENTREGA DF. LOS SERVICIOS. La Conh·at isla se obliga a prestar el servicio 

ol~jeto del presente contrato una ve:t cada semana, de conformidad a lo contemplado en el Docum«.-:nlo de 

Solh:;itucl de Oferta y la Ofe1tn Adjudicada que fo1ma parle intcg,ran(c del presente contmto. IV. PRECIO Y 

1:<0lU\1A DE PAGO. El Contratante pagara de forma mensual por precio unilaiio a la CotHmtista [)Ot' el 

servicio objeto de este conlrnlo la cantidad ele CINCUENTA Y CINCO DÚLAKES UE LOS ESTADOS 

UNIDOS fW. AMÉRICA mensuales, valor que incluye el Impuesto a la Trausforcncia de íl ienes Muebles y a 

la Pn.:.slacióo de Servicios IVA, haciendo un total por el servicio a brind,:ir de hasta QI JTNl ENTOS 

CI NCUEN'l'A DÓLARES de- Los Estados Unidos de América, ($550.U0), 1 V A incluido. El fmanciaulicnto del 

presente contrato será con fondos del presupuesto general afio dos mil veinticuatro. En el caso que sea pagos 

mensuales de conformidad a lo consip,nado en el contralo o Jas soliei(udcs que se le hayan efectuado a La 

Contrntista por el Adminislrmlor del Contrato y según necesidades insli(ucioualcs y a la sninatol'ia ele las 

facturas emitidas por cada uno de los servicios o suministros entregados, efecluadus durante el mes ci1lcrufarin 
, 1 ft 
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dcI que se ,rnk. El monto contratado tendrá fa variable que, si tl unmu.; fa vigencia del contrato no se 11.egare a 

agotar la tota[idad del mon to, Fl RNPN uo es lar~ obligado a cancelar su diferencia, ya que :se pagará a í ,a 

Conti-ati ta con ba1:,c a los pn:t.:ios unitarios ofe ,tado:s y contratados de acuerdo <1 la ::; solici!udes de las 

necesidades H.:alizadas, recibidas y autorizadas por el Arlmini. trndor dd Coutrnlo y de acuerdo a las 

necesidades de l R PN. r:;J, proocdimicn o de pago se re-al izará de la siguiente ma nera: Ji'ACTURACTON 

OR0INARIA. En 1;asu t¡u e La Contrat is ta em ita factura ordinai·,a, dehcní prescnrnrla en l.1 Unitl.1d (.fo 

Tcsornría tld R.l'fff • ubicada en la ternera planta de)' Fd ificío Carbond l Uno, Alameda Mmmel Enrique 

Arm1jo, kil ómetro cuatro y medio carrctcrf-l H Saf!ta Tecla, Colonia .Roma, pasaje Carhonell, Sa11 Salvador pani 

la em i.si ón del respeclivo Quedan. La foctuia deberá presentarse conjuntamente con el acta de rcccpció donde 

se haga c.:onsfar que d servicio ha sido recibido a e ntera :satisfacción, dcbidamc.;,n(c firmada y sellada por La 

Conlratista y el Adm ini strador del Contrato n orden de (.;◊mprn , Je biendo remitir en fisico copia a la UCP y al 

Admini.stradm de C:ontrato 1 Orden de Compra e! trámite de pago anteriormente c itado. FACTIJRACJON 

F.l ,RCTRÓNICA. En d caso que La Contratista emita factura dectrónica, deberá i.:11viarla a la nidad de 

Tesorería, en la d irección de correo electrón ico faclurnckctrónica@.rnpn.~ob.sv, con copia al correo del 

Administrador de Contrato I orde n de compra y ¡_¡ la UCP al corre-0 

la c.:ual deberá enviarse conjuntamente con el acta de recepción, donde se haga 

·con. lar que el t.en -'icjo o suministrn ha sido re-eibido a entera. sat¡sfaeción, dcbida rncnk firmada y sellada por 

La Contratista y firmada por e[ .Administrador de Contnilo u Orden <le Compra amb-os documentos en formato 

PDF. Cuando l .a Contrati ·la cnvk los con'cos electrónicos, deberá identificar e n el asunto con el nú ,ncro y 

nombre del proceso y el nombre dd ardüvo deberá identificarlo con el número del contrato u orden de 1,:omprn. 

y d nombre (ie- La Contratist<.l. Tanto en la fach1rnción ordinar ia oomo el.eclrónica, Cl'.l cada fa-c[ura de be venir 

descontado el UNO POR CIENTO ( 1 %,) en concepto de retenc ión del lmpl1¡;s.lo a la Transfenmcia de Bienes 

Mueb les y a la Prestación de Servic ios, :según apliq ue.;,. Ik los pagos a La Contratista se efech1arán la.~ 

rctcncioncs establecidas cu es to· ducumc.;,11tos con ractual es. y de acuerdo con la legi1dación vigente del país. 

l.a for na: de pago Sic.:r( c.;,rétli(o y no c.:onlra entrega del referido s,ervicio. El método de pago que El Coutrnlantc.;, 

MG 
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c.stal'llezca este puede ser crédito Je lrdnl.a a scsent,1 días (.:.a lcndario. egún aplique PAGO ELEC'lll ÓNICO. 

Es ncccsrtrio que La Co ntmfota presente a l Contratante cualquiera de lm; sigu icnlc alternativas: Cuenta 

Bancaria 0011 la que El ConlratarHc i-calícc la mayoría de sus operaciones financieras . Cuenla Bancaria de 

cualquier banco que 'la institución establezca f.:omo opuión. PAGO r.o CTT R.Ql JF... Cualquier inslni(.;ción tle 

pago a uu<:nta de otrns bancos que no sean el hanco ind icado por El Conlra lanle. Cualq uícr provecclor que opte 

_por esta. vía de forma voluntarfa . lnidaltni;nt.c El Contratante y [ .a Contratista acuerdan que d pago Cl'íl 

u;..11izado ncdiantc ahono a la cuenta que a contin uación se detaUc1: Nombre de la Cuenta: Trnnsae, S.A. de 

C.V., Número e.le la Cu(;;nla: 

V. LUGAR Y ltORlVlA DE 

ENTREGA. rn Servicio será brindado por parte- de La Contratista median e 1Jna visita a la semana 

recole.ctando l.os liesr:d10s gcncrndos por fa Clínica Empr,esarial del R.Nl.1 ubic-0da en fos oficinas principales, 

edific ro Cad,onel l Alameda Manuel Enrique: A.raujo, y Pa aje Cal'honell, Colonia Roma, San Salvador, u icho 

servicio íncluyc peso del t ratam iento y disposición final, tal t;omu lo establece los documentos de Sol rc itud de 

Oferta. El Atlminís(rndur ele Contrato u Orden de co mpra de a.cuerdo con las nect:Sídadcs del RNP podrá 

reprop,ramar las fechas o d lugar Jt: <:nt.rcga del servicio, considerando las situaciones imprevis.!a.s quf.: scfin 

justificadas técn icame nte, con el de!Jido acuerdo de La Con(rntista, pudiendo efectuar reprngramaciones de 

acuerdo a lo·.s casos fortuito. o fücrza mayor que se s1.1sc iten o por olrm; inter sc:s inst itucionak:s, sin que esto 

. ignifique una erogación adicional para el mismo, ni 1~ realización de l tl'ám ite de modíficacionr;:s. al <:ontrat.o o 

Je l.a orden de eompm según corresponda. Para validar dichos cambios., esta deberá ser comunicada al 

Contrn lis.111 ,con la dcbi.d rl antici:pación a [a focha estipulada parn l.a entrega del smni 11 istro, clehidamente rea li zar 

toda reprogramacione~ dentro de la vigcnda total de la orden de comprn o oonlraLo .según corresponda. VI. 

OJU ,JCACIONES DEL CONTRA.'l'Al\T:J'E. El RNPi se ohl iga: a) Cum fll tr con cada una de fas cláusu las 

estipulaclas en este contrato; b) Pagar ei precio del contrato {le co fonn idad a las estipulaciones del presente 

instrumento. ll. OBLIGACIONF.S F.SPJl:.CIALES .DE LA CONTRATISTA. I a contrat ista se obliga: a) 

Curn 1lir con cada una tk las cJ:lusulas estipulada.~ en este contrato; b) A brindar el ~crv"cio objeto de;1có111-atc\ 

.. 
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conforme a los Documcnt,0s de Solicih1ll tle Oferta y Espt:dfí.c-c1dones écnicas. Lo anterior no lím it.a lo 

cslabk:d<lo en la ofolia prt:senlmia y aceptada, en cuanto sea n1.ás favorable a lo requerido; d) Atender con 

prioridad los requerimientos que se le hagan rc:lac.io na do con el ser ieio objeto dd r rcscnlc contrato; e) 

U:arnnti7.11J' y Mantener la calidad del ser ivlo durnnlc,; lc1 vigcnda dd ~:.unlrn!o. VIII. ADMINISTRACIÚ Y 

;c,;;S,,;;;l=-aER==.:.VI_.....S"'"IO""'·..,N .... r,...D""'E=L=-a:(""'.O"", -={A=-=· a.:1..c'O==-. Con el objeto de tener una coordi nación adecuada para d icho servicio 

enLr•e la Contra t-ista y el R PN, e.c;te últ imo cont<lrá co n una. contrapart.c inst ituc ional fa. cual cst'lrá bajo la 

respom,.abrlida.d de un Adm in istrador de Conlral.o, quien ~:.uortlin<irá el seg:uímienl.o y la ejecm;ión del mismo. 

• dctnás, s1;.rá d ru:spons.tbk tle representar al R P I y coordinar el segui miento y b ejecución de.l contrato, 

verificar y acep tar según l.os Términos de Referenc ia la. recepción del servicio, as rm is mo tendrá las 

respom:abrlidades reguladas en los artículo. c·cnto si.;scuta y uno y ciento si.:si.:nla y dos di,; la L:y de Cocnprns 

Públ feas, así como también realizar la t:valuación (ie Ia Conhatista. Toda acta de recepci.ón debe ir fimmda por 

fo menos por d representante de La Contratista y el Adrn in istrador del Contrato nomhmdo para tal efocto. Con 

base al artícul o ciento sesenta y dos? letra e), ele la r .cy ck Compras Públicas, el Admint. trador dd Contrato 

1·em iti rá a la UCP en u n plazo máximo de ti-es <lías hábile.s posteriores a ia rect:pción dd servi.ciu,, la oopia del 

acta rcspcctjvay, en caso de íncumplimiento de la Contrntü.ta. dicho Administrador remitirá informe a la UCP 

detallando los dalos tleJ inc umplimiento. Para este ca.~o el Ad m in cstrador de Contrato será d Doctor 

, Méd ico Regente de la CHnica Empfcs:u·ia l dd RNP , nombrado mc,diante Resolución 

Razonada nú.1:ttcro R R" UCP- SRTE .TA Y TRES- DOCE- DOS WL VEINTITRES, emitida por el Presid,ente 

Rtigisfratlor adonaJ dd Reg~l:ro Naciona l de las Personas Natura les, licenciado Fernando ,José Ve lasco 

Aguirre, el día cinco de di ciemhre de dos mil veintirt:rés . l ·, I Contratante informará o 1011:nnarnentc a la 

Contratista sob re cualqu ier sm,t1tuc ión rlc las personas orig inalmente dcsü~,m=idr:1s pam la í'1dtn rn islraci6n dd 

contm.to. lX. CF.SIÓ . SaJvo autorú:ación ex.pr(.;sa del RJ\ij)N, La cotilratisla nu podn1 t.ranskri.r o ceder .i 

cualquier Htufo, los. dcrcd os y obligaciones que emanan dd presente contrato. La lntnsferenda o cesión 

efectuada sin la mrlurizadón antes referida dará lugar a la caducidad del contrato procediéndose además a. 

hacer efectiva la garantía d.e cumpl 1m i.ento de contrato . X. GARANTÍA DE CUMPLII\HRNTO 

t' 
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CO TH.ACI'lJAL. Se aceptarán garanUas con calidad de :solidadas, irrev ocable.'i y lle ejecución inmed[ata. 

La Garn ntía de Cumplimiento será irrevocable, a demanda y .i;fc.ctiva al prímel' reclamo, emitida por wmpafiías 

aseguradoras (Sud(;;tladcs de cguros y ti an7.as) o Banco.~, autorizados parn operar por la Supcl'intendencia del 

Sistema Financiero de El Sal.vador (SSF), de confonn ·dad a los aitículos ciento ve.intitrés. y deuto vc.intisé is 

de la Ley de Co npras Púh! icas .. !in caso de que las Garantías sean emitidas por un hanco,. sociedad de seguros 

y/o afianzadoras extranj ero deberán ser cn1 iti das por medio de alguna de l.a~ instilucioncs del si.o;tema 

financiero, actuando como entidad confirmadora lle la emisión. De conformidad al artículo ciento veintistis 

de la LCP, La Contrati ta para asegurar et c.u rn pltmi ento de todas sus obiig.t(.:ÍoilCS conlractualcs deberá rendir 

y entregar a satisfacción del RNP , dcntro'dcl plazo de 111FZ días hábiles siguíentes a la focha de entrega del 

oontralo. uua gamntía de cumplimiento de contrato, a favor del PN, equ ivale nte a DIEZ por ciento (10%) 

de la suma total t.;Onirntada, e de-cir por una cantidad de CT CUENTA. Y CINCO DO! ARES DE LOS 

F.STA DOS UN IDOS UE AMÉRICA, fo vigencia de cst.a garantfa s,erá por el período comprmdído a partir de 

, la suscrípción dd oo ntrnto a l día uno de marzo de do::, mil veinticinco. l .a Cont rati sta deberá prese-nlar ia 

Oarantía de Cumplílllicu(10, usando pa111. este fi n el Formulario d,e Garantía de Cumplimiento. Contractual , 

conforme al FormuJario F· OCHO que St.: propOl'ciona en 1a Sección I i 1 - Formularios. Si se ampliara el plazo 

coutmcwal. se prnrrngare el mismo o se incrementan;: d monto contratado, La Contmtista estará en ta 

obligación de cumplir con el artfculo ciento veintiséis de la LCP, en d st:nlido de arnpfoir esta garantí:a en la 

misma proporc ión~ de acuerdo con el instrumento modit1cativo co1Tespond iente. Las garantías scdn dcvudt'ls 

de acuerdo con al articulo ciento .~esenta y dos de la LCP. De conformidad c.o n lo estab lecido en los ar tículo 

ciento veintiséis dt: l<'I LCP, esta garantía se har.a. efectiva en los síguicntcs casos: A) Cuando La Contratista 

incumpla a.lguna de las espedficacioncs consignadas en el contrato sin causa juslificada~ B) Clmndo se 

comprueben detecto,~ en la entre~a del servicio, y el contratista :sin causa justificada no subsanare los dd cctoL· 

comprobados eh el plazo que le. sea as ignado por eI Ad minisiraclúl' del Contrato;. y C) En los demás casos 

establecidos en !a LCP y en d contrato . XJ. SANCIONES O M • L1AS. Ctrnndo La Contrafo;ta no cumpliere 

co 1 el tiempo estipulado parn la tmh"ega. d RNPN podrá declarar la c:aclucfrlatl Jd contrato u orden dc.J;í~~-~ 
.ú!r\ LE 
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e imponer el pago de una multa, con bac;e a la 1.cy de Compras i>C1blicas y en atención al principio ele eficacia 

y eficiencia establecido en la ley. f .as sumas que rt!sulten de aplicación de las sanciones dispuestas podrán ser 

pagadas directamentr.: por La Contrntista, ser deducidas de cualquier suma que el RNPN Je adeude con el 

acuerdo de 1.a Contratista, la cual será exigible en proporción (lírecla a la cuantía y valor de las ohligaciories 

que no se hubiesen cumplido. El Adrninislrador del contrato u orden de compra identificará y documenlar:í los 

posibles incumplimientos impulable;s a La Contratista y procederá a rcali:a1r los reclamos pertinentes para que 

estos sean sub~nados; en caso de incurnplimicnlo, informad op011unamente a la IJCP, adjnntM1<lo la 

infonnación de respaldo y detallando los inc;umplimientos y el monto de la multa a imponer. El incumplimiento 

c-ontractual aplicará inhabifüaciones de conform idad al articulo ciento ochcnla y uno de la Ley de Compra~ 

Públicas, mullas por mora de acuerdo con el artículo ciento selenta y cinco de la Ley de Compras Públicas y 

forma de extinción contractual, a1tici1los ciento sesenta y seis y siguientes de la l .cy de Compras Públkas con 

sus consecuencias de acuerdo al ar(foulu ciento setenta y cuatro y sigu ientes de la Ley de Compras Públicas. 

El Incumplimiento contractual aplicará inhabilitaciones, mullas por mora y forma de extinción contractual con 

sus consecuencias de acuerdo al a1ticulo setenta y seis y ciento setenta y cuatro y siguientes de la Ley de 

Compras Públicas. XII. MODIFTCACIÓN,A.i\-fi'LlACJÓN Y/O PRÓRRO(~A. El plazo del contrato podrá 

prorrogarse, por un período menor o igual a la inicial y en las mismas condiciones del contrato vigente, para 

lo cual clAdminislrador del Contrato gestionará y docnmcnlará por esc;rito una vez identificada tal necesidad, 

j ustíficando las razones de su solicitud y por ,tcuenlo entre tas partes; dicha prMroga deberá solicitarse antes 

del vencimiento de éste, de conformidad al artículo ciento c incuenta y ocho de la LCP. Asimismo, de 

conformidad con el artkulo dento cincuenta y nueve, de la LCP, el RNPN podrú modificar el contrato en 

ejecución, antes del vencimiento de su pla7,0, siempre (llltl concurran circunstancias imprevista::; y 

comprobadas. XIII. CADUCIDAD. rn RNPN podrá dar por caducado el contrato sin rcsponsabifülad alguna 

de su pa1te, cuando la confratista incurra en las causales de caducidad las establecidas en este i..:onlrato, en [a 

I .C:P y en general en el ordenamiento jurídico vigente. XIV. DOCUlVTF.NTOS COt•f fRAC.TUALES. Forman 

parte intcgrnnle del pn:senle contrato, con plena füerza obligatoria para las paitcs contratantes, los siguientes 
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tlo,cumcntos: a) Especificaciones Técnicas en procesos de Comparnció11 (le Precios por medio de contrato; b) 

La oferla del r.:onlralis(,1 y sus anexos; e) Aclaraciones; d) Enmiendas; e) Consultas; J) Resolución Razonada 

de adjudicación; g) Interpretaciones e inslrucciuncs sobre el rnodo de cumplir las obligaciones fommlatlas por 

la Institución contratante, h) Carantía, i) Resoluciones Modific,llivas. XV. C:ASO FORTUITO Y Ji U.KRZ.A 

MAYOR. Por motivos de cm,o fortuito o focl'7.a mayor, l ,a Contratista, podn'.1 solicitar una prórroga del pla7.o 

de cumpl imiento de las obl igaciones contrnctuales ubjcLo del contrato en ejecución, debiendo jt1stilicar y 

documentar su solicitud, la cual para que sea efectiva, deberá ser aprobada por el RNPN; si procediere la 

aprobación, La Contratista debed, cn(n.:gar la ,irnplíació¡l de la garantía de cumplimiento de vontrnto. Et1 todo 

caso, y aparte de la facul tad cíe la institución para otorgar tal prórl'oga, la misma se concederá por medio de 

resolución razonada o por me<lio de certiticación de Punto de Acla de avw.:rdo en Sesión de Junta Directiva 

que formará parte integrante del prescnlc contrato. Asimismo, en virtud del artículo ciento quince de la J ,CP, 

se establece en el caso de que hubiera algún incmnplimíenlo cott!rncllllll como reimltado de un evento de fuer:ta 

mayor o ca:m fortuilo no se entenderá como incumplimiento o mora de 1,;11111plirnicnto de laR obligacionei; 

contractuales. Si los eventos de caso fortui to o fuerza mayor afectaren s ignificativmmmte la vjccución del 

presente Contratri ~e procederá a la revocación del mismo, en base al artículo ciento sesenta y nueve de la LCP. 

XVL lNCUMPLIMIENTOS CONTRACTUALES. En caso de incmnplitnícnto del presente contrato y sin 

pc1juicio de las sanciones que para esto::; casos prcscl'ihe la LCP, el R PN podd dar por terminado 

unilulcralmcntc el contrato sin responsabilidad alguna de su parte. Dicha terminación unilateral o la caducidad 

del mismo, produvida cu los tét-minos de la [ ,CP, dará lugar a que el RNPN pueda: :i) ()cscont,ar de las facturas 

pendientes de pago el monto e.le los dailos y perju icios que le irrogue el incumplimiento de que se trate; y b) 

hacer efectiva la garant ía de cumpl imienlo de contrato. XVIT. RF.SPONSABlLIDAll SOCIAL PARA LA 

PllliVENCIÓN Y KRRADJCACIÚN DEL TRABAJO INFANTJT,. Si se comprobare por la Dirección 

Cieneral de Inspección de Trabajo del Ministerio de Traha_jo y Previsión Social, inc11ttlf)limie11to pm pa1ie de 

la Contrafüta a la normativa que prnhíbv el trabajo infantil y de protección de la pcrsoua adolt.:sccntc 

trabajadora; se iniciará el procedimiento ¡¡ue dísponc el a11iculo ciento ochenw y side dv la LCP para. 
.JI'~-;---~ 
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determinar el cometimiento o no durante la ejecución conl ract11a l, de la conducta que d ispone el artículo ciento 

ochenta y uno, ronumo V, lit1,;ra] a) <le la LCP, relativa a la invocación <le hcchus falso::; para obtener la 

adjudicación de la contratación . Se entenderá por comprobado el incumplimiento f}Of la referida IJirección, si 

durante e l trámite de re inspecdón se determ ina que hubo sub.~anación por haber cometido una infracción o, 

por el contrario, s i se remitiere a proc~dimiento sam.:ionatorio, y en csk: íi ltimo caso deberá fina lizar el 

procedimít:nlo parn conocer la resoluctón final. XVIII. LEY Af>LICA.BLE Y SOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS. La~ partes acuerdan expresamente que pal'a resolver cualquier contl icto u otra controversia 

que surgiere entre las parles en m:asión o durante la ejecución dd con[rn[o, éslm, 1,;xprcsamcnlc se obligan, en 

primtJr lthmino, a resolvt;)r la controversia por arreglo directo entre ellas. Agotado el procedimiento tk am;g(o 

directo, si el conflicto o controversia persístie1-e, las partes em itirán e l acta respectiva por med io de la cual se 

hará constar lo anterior, y resolverán el conilicto anlc los tribum1lcs comunes, debiendo la Contratista. continuar 

la prestación de .scrvicio.s con Loda diligencia en estr icto cumplimiento de las especi.Iicacioncs y comlicioncs 

de los docmnentos contractuales, si n poder imspender la prestación de los mismos. XlX. TJ!.:UMINAClÓN 

BILATERAL. Las partes contrat11ntcs podrán dar por 1.ermin,;ido el presente contrato de común acuerdo, 

debiendo en la l caso cm itirsc el acta de n:ccpdún (ii.:!iuiCí va del servicio p.'lrcla hncntc ejecutado y otorgarse el 

instrumento respectivo en documento privado debidamente reconocido anle Notario Público, tal y como lo 

establece el aitícu lo ciento sesenta y ocho de la l .CP. XX. COMUNICACIONES Y NOTU'ICACIONl!:8. 

Todas las com\luieacioncs o notificaciones rcforcnlcs a la cjccució11 de este contrato, surtirán efe-cto solamente 

1,:wmdo sean he1,;has pur escrito ;1 las personas y en las direcciones que las parlcs conlr,tlantcs señalen. XXI) 

l'flEVE.NCIÚN UEL LAVADO UE DI NERO Y ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL 

T ERRORISMO. La contratista se obliga a rc11 liu1r todas las actividades encaminadas a asegurar que todo su 

personal a ca1·go, empicados, socios, accionis(as, administrndo1·cs, c lientes, proveedores, etc., y los recursos de 

estos, no sc c1wuc11(rc11 rdacionado.s o pruvengan. de aclivid,1dcs ilícitas; partict1lf1rmcnte, de lavado de activos 

o fi nanciación del terrorismo. l:': 11 todo caso, s i durnnte el plazo de vigtmcia del conlrn(o se cn1,;ortlraren por 

parte de La Contratista, dudas razonables sollre sus opernciones, así como cl urigcn de ~us activos y/o que 
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alguna de ellas, llegare A resultar inmiscuido en una investigación de cual(1uicr lipo, penal o admin istrativa 

l'elacionada con actividades ilícitas, lavado d<.: diucn.1 o tinanciarniento def terrorismo, o fuese incluidf1 en las 

lisl<1s i11tcrnacionales vi ncufantes para El Salvador, de conformidad con el derecho internacional, El 

Contratanle lcndfá derecho de terminar unilateralmente e[ contrato s in qut: IJ0r este hecho, esté obligado a 

indcmni711r por nlngún tipo di::: pr.:rjuicio a l.1 parle co11trntisrn. XXII) CON Fll)l!:NClALIDAD. Toda la 

infom1aci6n que J .a Contratista tuviere acceso con ocasión dt'- hi ejecución del presente contrato deberá ser 

manten ida en estTkta confülcncialidall, obl igándose a utilr7.arla estrictamente a los rínr,;,s convcn icios y 

accphiclos, obligándose a no divulgarlos directanrnnte o por intcrpósita pcr~ona. El deber de confidencialidad 

deberá guardarse en tocio rnomento y sin límite de plazo respecto a la info111rnci61) relacionada con el servicio 

objeto de este contrato, lo que implica no al.1 t111ccrn11· replicar, reproducir, transmitir o publicar dicha 

ínfonnación por cua lquier medio, ya sea en forma parcial o Lo tal que pudiere vul nerar los derechos de inlimidad 

personal o cus!odia de la información y revelación o d ivulgación de datos personales clasificados como 

confidenciales,. de confonnidad a la Ley de Acceso a la Información Públii.:u, XXIII. CO IDJCION 

ESPECIAL. Ambas partes declaramos que, es de nuestro conocimiento que a la fecha no hay aprobación del 

Presupuesto General de la Nación para el aiío dos mil veinticuatro, lo que - en principio - impide realizar 

adjudicaciones y contrnlacioncs. No obslacltc, a fin que las actividades del l{N}>N eonlinúcn desarrollándose 

c1tlecuadamcnte, principalmente en cuanto a [a conlinuidad del Servicio ol~jeto del presente conlralo, por sc;r 

considerada dr;;. inlcrés institucional, de conformidad a lo estable1,;i<lo en los arHc11los cuatro "Aplicacíón de la 

Ley y su Reglamento" y veinle "Ejecutores de Los Procesos - lJCP, letra e) de la Ley de Compras Póbl icas, 

en el pl'csente caso puede procederse a la contratación en los términos que señala el artículo vein(isiclc de la 

Ley de Proccdiulicmos Adminisnativos, que establece: Excepcionalmcr1tc, los cfoctos del acto administrativo 

podrán estar sujetos a requisitos de ctícacia, derivados de la propia naturalcu1 o contcnidú del acto; es decil', 

queda condicionado a la aprobación del presupuesto dos mil veinticuatro presentado a la Asmnblca 1 ,cgis lativa 

o a la prórroga del presupuesto dos mil veintitrés. En ese otclcn, la suscripción del contrato, eslarÍl supedilado 

su eficacia según el evento qne se desarrolle primero C:ln atención a lo qnc dispone e l artículo treinta y ocho de 
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la l ,ey A r:1, puesto que a parLir del unu dr.: enero de dos mil veinticuatro habrá presupuesto vigr.:nlc, siendo 

hasta ese mo1m:1110 en que la contratación del servicio producirá sus efectos. En fe de lo cual, suscribimos el 

presente contrato en dos ~iemplares originales de igual valor y contenido. r.n la eincfad de San Salvador, el dia 

d lecinueve de diciembre de cios mil vcintitr&i.""'"'""'Y yo, el sus1,;rito nolario, DOY FE: I) Que las fo-mas qnc 

a11tc1,;cdcu son AUTÉNTICAS por haber s ido puestas de sus puños y letras a mi presencia por los. 

comparecientes. ll) De ser legítima.,; y snticicntes las pc!'soncrías ya relacionadas, con la!'l que actúan IM 

comparecientes, por haberlas tenido a la vista y por lo tanto se 1,;omprucba la exisLcn1,;ic1 kgal de sus 

rcpres<.:n(adas. Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta 

nolmial, la cual 1,;onsta de OCI 10 h~jas útiles y leida que se las hube íntegramente en un solo acto sin 

interrupción, ratifican su contenido y firmarnos. DOY FE. 

POH Li\ CONTlllffl~ 
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